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DATOS BÁSICOS

CALLE / PLAZA:

Nº PLANTAS:

OTROS:

Nº: NIVEL DE PROTECCIÓN:

USO: ESTADO:

SECTOR MANZANA: PARCELA:6 53180 02

6 53180 02

DATOS HISTÓRICOS Y ARQUITECTÓNICOS
CRONOLOGIA:

EPOCA O ESTILO:

BIEN DE INTERES CULTURAL:

CAUTELAS ARQUEOLÓGICAS:

OBSERVACIONES:

FUENTES DOCUMENTALES:

TRIUNFO 1-ST INTEGRAL

S.I.P.S. Cultural Bueno

Análisis de Estructuras Emergentes

- -

A

IDENTIFICACION: Jardín de los Pintores

Declarado B.I.C. Como Monumento. Gaceta. 155. 4 de Junio de 1931

Actualmente es usado como vivero de los Jardines del Real Alcázar.

DILIGENCIA: para hacer constar que este
documento ha sido aprobado provisionalmente
por la Junta de Gobierno de la Ciudad de
Sevilla, en sesión celebrada el día 

          01   JUN.   2012 

  Sevilla, 
  El Secretario de la Gerencia 
                                       P.D. 
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DOCUMENTACION FOTOGRAFICA: ANTECEDENTES HISTORICOS Y ARQUITECTONICOS:

El Jardín de los Pintores se encuentra separado por una tapia de los jardines colindantes (Jardín de las Flores, Jardín Inglés y Jardín del 
Laberinto).

Se organiza en torno a una pequeña edificación de planta circular y cubierta cónica.

Actualmente es usado como vivero para abastecimiento del resto de Jardines del Real Alcázar.
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Jardín de los Pintores

DOCUMENTACIÓN PLANIMÉTRICA:

IDENTIFICACIÓN:
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